
 

ACUERDO NUMERO 028 DE 2022 

(08 DE SEPTIEMBRE) 

 
"Por el cual se conforma la Lista Definitiva de Elegibles para el Banco de Profesores 

Ocasionales y de Hora Cátedra 2021-2026 de la de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
dentro del Concurso de Méritos Docente" 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES DE LA 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 

1992 y el acuerdo 075 de 1994 -Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo Superior Universitario mediante Acuerdo No. 006 de 2015 se “reglamento el 
proceso de vinculación de docentes de Planta, Ocasionales y Catedráticos en la Universidad 
Surcolombiana”. Que dicha disposición fue modificada por los Acuerdos 003, 020 del 2016 y 026 
del 2017, proferidos por el Consejo Superior Universitario, en lo referente a la Práctica de la 
Prueba de Competencia en inglés y la diferenciación en la evaluación de la Hoja de vida de los 
aspirantes; 

Que, de conformidad con la precitada normatividad, el Rector de la Universidad Surcolombiana 

expidió la Resolución No. 227 de 2021, por la cual se convoca un concurso de mérito para 

conformar el Banco de Profesores Ocasionales y de Hora Catedra 2021-2026, para las siete (7) 

Facultades de la Universidad Surcolombiana.  

Que mediante Resolución número 238 de fecha 16 de septiembre de 2021; la Rectoría corrigió 

unos errores formales en los artículos No. 6 y el parágrafo 2 del Articulo No. 22 de la Resolución 

No. 227 del 2021.   

Que a través de la Resolución número 283 del 09 de noviembre de 2021, se amplió la fecha 

presentación de Recursos de Reposición y/o en subsidio de Apelación por parte de aspirantes 

No preseleccionados y de la presentación de Recursos de Reposición y/o en subsidio de 

Apelación contra la Lista de Elegibles ante el Consejo de Facultad respectivo. 

Que una vez finalizada la etapa de inscripciones dispuesta en el Cronograma de la Resolución 

Rectoral 227 de 2021, en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, se inscribieron (50) 

aspirantes al Banco de Profesores Ocasionales y (181) aspirantes al Banco de profesores de 

hora cátedra 2021-2026. 

Que una vez surtida la etapa de los recursos por parte de algunos aspirantes no 

preseleccionados, el Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales en sesión de fecha 

18 de enero de 2022, procedió a expedir el Acuerdo número 046 de la misma fecha, por medio 

del cual aprobó la lista definitiva de aspirantes inscritos al Concurso de Merito para conformar el 

banco de Profesores Ocasionales y de Hora Cátedra 2021-2026 de la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales.  



 

Que mediante Resolución Número 036 del 16 de febrero del 2022, se modificó parcialmente el 

artículo 8° de la Resolución 227 del 2021, modificando por el artículo 1° de la Resolución 315 del 

17 de diciembre del 2021, por el cual se corrige el cronograma en aras de que coincida con el 

calendario académico del periodo 2022-1.  

Que posteriormente, se expidió la Resolución Rectoral número 067 del 25 de marzo de 2022, 

mediante la cual se suspende de forma temporal el cronograma contenido en el artículo 8° de la 

Resolución 227 del 07 de septiembre de 2021 modificado por el artículo 1 de la Resolución 315 

del 17 de diciembre de 2021, modificado igualmente por el artículo 1 de la Resolución 1 de la 

Resolución 036 del 16 de febrero de 2022. 

Que la Rectoría por medio de la Resolución número 132 del 18 de mayo del 2022, reanuda el 

cronograma de la convocatoria para conformar el banco de profesores ocasionales y de hora 

catedra 2021-2026 y se modifica parcialmente el contenido del Artículo 8° de Resolución 227 del 

2021, modificado por el Articulo 1° de la Resolución 315 del 17 de diciembre de 2021, modificado 

por el Artículo 1° de la Resolución 036 del 16 de febrero del 2022.  

Que en cumplimiento del cronograma establecido en el artículo 8º de la Resolución Rectoral 

número 227 de 2021, modificada por las Resoluciones números 315 del 2021 y 036 y 132 de 

2022, se procedió a efectuar las pruebas de competencias (1-Proyecto de investigación o un 

ensayo relacionado con el área de la convocatoria, 2- Prueba de Aptitud Pedagógica, 3- Prueba 

de Competencia en un Idioma Extranjero) a los aspirantes preseleccionados que ingresaron, a 

través del aplicativo respectivo, el proyecto de investigación o el ensayo dentro de las fechas 

establecidas para tal fin, quedando excluidos del Concurso aquellos aspirantes que no ingresaron 

el proyecto y/o ensayo. 

Que según lo establecido en el artículo 26 de la Resolución Rectoral número 227 de 2021, el 

aspirante que no presente la Prueba de Competencia en Idioma Extranjero quedará excluido del 

concurso, decisión frente a la cual no procede ningún recurso.  

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Acuerdo número 006 de 2015 y el 

artículo 28 de la Resolución Rectoral número 227 de 2021, el aspirante al Banco de Profesores 

Ocasionales y de Hora Cátedra que obtenga un puntaje menor a cuarenta y cinco (45) puntos en 

la sumatoria de los resultados de las Pruebas de Competencias Investigativas y/o Ensayo, de 

Idioma Extranjero y Aptitud Pedagógica quedará excluido de la Convocatoria y no se valorará su 

Hoja de Vida, decisión contra la cual no procede ningún recurso. 

Que surtida la etapa de evaluación de la hoja de vida el Consejo de Facultad de Ciencias Exactas 

y Naturales en Sesión Ordinaria de día 18 de julio del 2022. Mediante Acta No. 014, procedió a 

evaluar la hoja de vida de los aspirantes que obtuvieron una valoración mínima de cuarenta y 

cinco (45) puntos en las pruebas de Competencia (Articulo 42 del Acuerdo 006 de 2015 del 

Consejo Superior); y a confirmar en estricto orden de mérito la lista de Elegibles y No Elegibles 

del Banco de Profesores Ocasionales y de Hora Catedra 2021-2026, mediante Acuerdo No. 020 

del 19 de julio del 2022. 



 

Que una vez publicado el Acuerdo No. 020 del 19 de julio del 2022, no se Presentaron por parte 
de los aspirantes Recursos de Reposición y/o en Subsidio de Apelación dentro de las fechas 
establecidas en el cronograma de la Resolución Rectoral No. 132 del 18 de mayo del 2022.  
 

Que en cumplimiento del cronograma establecido en el artículo 8º de la a Resolución Rectoral 
número 227 de 2021, modificada por las Resoluciones números 315 del 2021 y 036 y 132 de 
2022, corresponde al Consejo de Facultad y al Comité de Selección y Evaluación Docente 
publicar el Acuerdo que contiene la Lista Definitiva Elegibles del Concurso de Méritos para 
conformar el banco de profesores ocasionales o de hora cátedra.  
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones el Consejo de Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales en sesión ordinaria de fecha 07 de septiembre del 2022, según consta en 
Acta No. 021, decide confirmar la lista definitiva del Acuerdo 020 del 19 de julio del 2022; para 
conformar el Banco de Profesores Ocasionales o de Hora Cátedra 2021-2026, dentro del 
Concurso de Mérito. 
 
En mérito de lo Expuesto, el Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales;  

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°: Conformar, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva, la Lista Definitiva 
de Elegibles para el Banco de Profesores Ocasionales 2021-2026 de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales, relacionada a continuación:   
 

DEPARTAMENTO DE MATEMATICA Y ESTADISTICA 
BANCO DOCENTE OCASIONAL 

(SEDE NEIVA) 
ÁREA DEL CONCURSO: ANÁLISIS REAL, ANÁLISIS EN VARIAS VARIABLES, ANÁLISIS 
FUNCIONAL 

Código de la convocatoria:  NECOT15092021-001 

 

DEPARTAMENTO DE MATEMATICA Y ESTADISTICA 
BANCO DOCENTE OCASIONAL 

(SEDE NEIVA) 
 

ÁREA DEL CONCURSO: VARIABLE COMPLEJA, TOPOLOGÍA, ANÁLISIS FUNCIONAL 
Código de la convocatoria:  NECOT15092021-003 

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

13074
DANILO ANDRES GARCIA 

HERNANDEZ
9,00 15,00 25,00 10,00

59,00
19,00 78,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS



 

 

ARTÍCULO 2º. Conformar la Lista Definitiva de Elegibles para el Banco de Docentes de Hora 
Cátedra 2021-2026 de la Facultad de Ciencias Exactas, relacionados a continuación: 
 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE NEIVA) 

 

ÁREA DEL CONCURSO: QUÍMICA ORGÁNICA 
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-003 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE NEIVA) 

 
ÁREA DEL CONCURSO: FÍSICA 
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-011 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE NEIVA) 

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

19075
DANILO ANDRES GARCIA 

HERNANDEZ
9,00 15,00 26,00 10,00

60,00
19,00 79,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

13670
JOHANA DE LA PAZ 

CORTES ARAUJO
13,00 14,00 22,00 7,00

56,00

27,00 83,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

13608
GUSTAVO HUMBERTO 

POLANIA MOGOLLON
12,00 14,00 28,00 3,00

57,00
30,00 87,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS



 

 
ÁREA DEL CONCURSO: MEDIO AMBIENTE 
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-015 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE NEIVA) 

 
ÁREA DEL CONCURSO: PRODUCCIÓN PECUARIA Y ACUÍCOLA 
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-017 

 

 
DEPARTAMENTO DE MATEMATICA Y ESTADISTICA 

(SEDE NEIVA) 
 

ÁREA DEL CONCURSO: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA, INFERENCIA, ESTADÍSTICA, 
BIOESTADÍSTICA.  
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-010 

 

DEPARTAMENTO DE MATEMATICA Y ESTADISTICA 

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

14980
JORGE LEONARDO 

MUÑOZ YUSTRES
13,00 14,00 24,00 3,00

54,00

23,00 77,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

14847
BEATRIZ ELENA ZAPATA 

BERRUECOS
14,00 14,00 29,00 2,00

59,00
30,00 89,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

14801
LEONARDO FABIO 

MEDINA ORTIZ
10,00 13,00 23,00 1,00

47,00
27,00 74,00 1,00

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 



 

(SEDE NEIVA) 
 

ÁREA DEL CONCURSO: CALCULO INTEGRAL, VECTORIAL Y MATEMÁTICAS ESPECIALES 
Código de la convocatoria:  NECAT15092021-020 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE GARZÓN) 

 
ÁREA DEL CONCURSO: FUNDAMENTOS DE ACUICULTURA 
Código de la convocatoria:  GACAT15092021-029 

 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS NATURALES 
(SEDE GARZÓN) 

 
ÁREA DEL CONCURSO: MEDIO AMBIENTE 
Código de la convocatoria:  GACAT15092021-033 

 

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

14983 ELKIN BARREIRO ROCHA 10,00 13,00 27,00 4,00 54,00 18,00 72,00 1,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

14391
HEBERT ENRIQUE 

QUINTERO FONSECA
14,00 11,00 24,00 9,00

58,00
30,00 88,00 1,00

13414
SILVIA CRISTINA 

CARRERA QUINTANA
14,00 15,00 17,00 3,00

49,00
29,00 78,00 2,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS

VARIABLE
PUNTAJE PRUEBA DE 

COMPETENCIA
HOJA DE VIDA

PUNTAJE 

TOTAL

PUESTO 

OCUPADO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

PRUEBA DE 

COMPETENCIA 

EN IDIOMA 

EXTRANJERO

TOTAL   

(Sumar 

columnas 7 y 8)

CODIGO NOMBRE DEL ASPIRANTE

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

PROYECTO 

HASTA 15 

PUNTOS 

SUSTENTACION 

ORAL DEL 

MICRODISEÑO 

HASTA 30 

PUNTOS

HASTA 10 

PUNTOS

Mínimo 

aprobatorio 70 

puntos

13393
OMAR LEONARDO 

RIVERA PARRA
10,00 14,00 27,00 4,00

55,00
28,00 83,00 1,00

13988
ANDREA BARRERA 

PALOMINO
11,00 14,00 23,00 1,00

49,00
28,00 77,00 2,00

PRUEBAS DE COMPETENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y APTITUD 

PEDAGÓGICA, VALOR PONDERADO 60 PUNTOS

PROYECTO 

INVESTIGACIÓN 

O ENSAYO  

HASTA 15 

PUNTOS

PRUEBA DE APTITUD 

PEDAGOGICA HASTA 40 PUNTOS 

RESULTADO DE 

PRUEBAS (Sumar 

columnas  3, 4, 5 y 6)

RESULTADO  DE 

EVALUACIÓN  

HOJA DE VIDA 

HASTA 30 PUNTOS



 

 

ARTÍCULO 3º Contra el presente Acuerdo del Consejo de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales que contiene la lista definitiva de los profesionales preseleccionados por el Concurso 

Público de Méritos 2021-2026, no proceden recursos. 

ARTÍCULO 4º.  Enviar, para lo de su competencia, copia del presente Acuerdo al Comité de 
Selección y Evaluación Docente de la Universidad Surcolombiana. 
 
ARTÍCULO 5º.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el sitio web 
institucional www.usco.edu.co link Convocatoria Docentes. 
 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Neiva, a los días ocho (08) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).  

 

 

RUBEN DARIO VALBUENA VILLARREAL             CAROLINA NARVAEZ RODRIGUEZ 
Presidente                                                                      Secretaria Académica 
 

http://www.usco.edu.co/

